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®fídal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................. 2 pésetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios ge insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canárias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias^de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
cion de la ley en la Gaceta.

(Artwiílo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUi\iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al A»dministrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^-^ OFICIAL

PRESIDENCIA DMNSEOE MINISTROS.
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(9* B» g-)> S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Qaeeta del 5 de Abril de J.914.)

unsnimmL
Núu.1,106, 

ífibierao «OjyMnieii.
ClECüLAR NÚMERO 60.

La Comisiott provincial en se
sión de 3 del actual, acordó seña
lar para las que ha celebrar du
rante todo el mes, los días 4, 6, 
7, 17, 18, 22, 23, 29 y 30 y hora 
de las once.

Valladolid 4 de Abril de 1914.
£1 Gobernador, 

fulií ÿLsea ^íwlw.

Núu. 1.107.

<¡#l)¡ern# eivii de k previnein.
Secretaría.—Negociado 4<.'’

CiROüLAR NÚMERO 61.

El limo. Sr. Director general 
del Institnto Geográfico y Esta
dístico participa á este Gobierno 

que en breve llegará á esta pro
vincia la primera Brigada de 
péndulos ai mando del Ingeniero 
Geógrafo D, Guillermo Sanz Hue
lin, con el personal á sus órdenes, 
Topógrafo D. Santiago Espuñes, 
y Portamira U. Dámaso García, 
proceda á la determinación de la 
intensidad relativa á la fuerza de 
gravedad en Valladolid, y estan
do estos trabajos comprendidos 
entre los que como todos los en
comendados á este Centro direc
tivo, son considerados de utilidad 
pública, lo pongo en conocimien
to de V. S. á fin de que ordene á 
las autoridades, institutos y fun
cionarios que le están subordina
dos, que en nada entorpezcan la 
comisión confiada á dicha Briga
da, sino al contrario se le presten 
los auxilios convenientes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y encargo á los seño
res Alcaldes sujetos á mi jurisdic
ción, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad no 
le pongan impedimento alguno 
ai personal de referida Brigada 
de péndulos, antes bien le facili
ten los auxilios que necesitaren 
para el mejor desempeño de su 
cometido.

Valladolid 3 de Abril de 1914.
£1 Gobernador, 

^utía 'flasca ^erab.

Núm. 1.112.

írtieiw cmljleJ^ pmiieii.
Secretaría.—Negociado 4.®

Circular núm. 62-
Declarados prófugos por la Co

misión Mixta de Reclutamiento 
en sesión de 1.” dal actual, los 
mozos Anastasio del Valle Man
jarrés, núm. 5, Ayuntamiento de 
El Carpio, Antonio Alvarez Ro
dríguez, núm. 9, Antonio Hernán
dez Diez, núm. 11, Ayuntamiento 
de Rubí de Bracamonte, todos del 
reemplazo de 1914, he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 52 de las Ins
trucciones provisícuales para la 
aplicación de la ley da Recluta
miento, á fin de que puedan ha- 
cerse las gestiones necesarias pa
ra su busca y captura, debiendo 
ser presentados, caso de ser habi
dos, ante dicha Comisión Mixta. 

Valladolid 4 do Abril do 1914.
£/ Gobernador, 

fidií ^litsw ^trab. 
 —  

Nou. 1.123.

Dipntacionprivincial da Vanadalid.

Reunido el Tribunal que ha de 
juzgar los ejorcicios Je oposición 
á la plaza de Auxiliar Escribien
te de la Dirección del Hospicio 
Provincial' con el fin da exami
nar los expedientes personales de 
los aspirantes que dentro del pla
zo señalado en la convocatoria , 

han presentado solicitud para to
mar parte en dichas oposiciones;

Vistas Ias once solicitndes pre
sentadas y ajustándose todos los 
que la.s subscriben á las condicio
nes señaladas en la convocatoria, 
se acordó declarar con aptitud pa
ra tomar parte en los ejercicios, 
admitidos por orden de presenta
ción de expedientes, á los señores 
siguientes:
Don Miguel Paredes Arranz

» Faustino García Garcia
» Mariano Peñalva Conde 
» Manuel Sancho Galindo 
» Ciíinio Gerbolés Molinero

>' Leoncio Rodríguez Vargas
» Vicente Misol
» Emiliano Esteban Martin
» Angel Alonso Aguirre
» Gerardo Gutiérrez del Hoyo 
» Ubaldino García Antolinez

Para que el opositor Sr. Pare
des Arranz pueda tornar parte en 
los ejercicios se precisa que rein
tegre con una póliza de dos pe
setas la certificación de conduc
ta que presenta unida á su expe
dients.

Valladolid 4 de Abril de 1914. 
—El Presidente, Luis Antonio 
Conde.—El Secretario, ./. Martin 
nes Cabezas.

NúM. 1.105.
Ataquines.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice
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NÚM. 1.111.al amillaramiento de toda clase
de riqueza de este término muni- i Montealegre,
cipal para el año de 1915, los
contribuyentes que hayan sufrí- Por acuerdo de este Ayunta
do alteración en su riqueza pue- miento de fecha 15 del mes ac- 
den presentar las oportunas altas tual se anuncia vacante la plaza 
y bajas en la Secretaría de este do Inspector de carnes de esta 
Ayuntamiento, hasta el día 30 villa, con el sueldo anual de no- 
del próximo mes de Abril, con venta pesetas, pagadas de los 
los documentos correspondientes; fondos municipales por trimestres
pues pasado dicho plazo no serán vencidos, cuyo nombramiento y 
admitidas las que se presenten, contrato de titular sj hará con 

Ataquines 30 de Marzo de 1914. sujeción á lo preceptuado en los 
_ El Alcalde, Manuel Izquierdo, artículos 38 y siguientes del Re- 

Con el propio objeto ó igual glamento de 22 de Marzo de
término invitan los Ayuntamien
tos de

Bahabón
Camporredondo 
San Miguel del Pino
Viloria
Zaratán

Núm. 1.097.

Herrín de Campos.

Se halla vacante la plaza de les se proveerá.
FebreroSecretario de este Ayuntamiento Montealegre á 25 de 

con la dotación anual de 999 pe- ¿q 1914^—El Alcalde, Julián Pei- 
setas, satisfechas de fondos muni- | nador. 
cipales por trimestres vencidos.

Los que aspiren á concursaría 
presentarán sus instancias docu Núm. 1.098.

Laguna de Duero. instruido, esta Corporación tiene
Servida interinamente, y con acordado deelararles prófugos, 

el fin de proveería en propiedad, con las responsabilidades deter
se anuncia vacante la Secretaría minadas por las leyes vigentes, 
de este Ayuntamiento, dotada En tal concepto se les llama, 
con el sueldo anual de novecien- cita y emplaza ante esta Alcal-
tas cincuenta pesetas, pagadas 1 día para que poniéndose á las ór- 
de los fondos municipales por tri- dones del Comisionado que al 
mostree vencidos. j efecto se designe, comparezcan

Los que se crean con aptitud 1 el día 14 dal próximo Abril, á la 
y condiciones que la ley exige, 1 Comisión mixta al juicio de 
presentarán sus instancias do- exenciones, caso de no hacerlo 
cumentadas en la Secretaría del por sí directamente, rogando à las 
Ayuntamiento dentro del plazo Autoridades respectivas la busca 
de quince dias, contados desdo y captura de los m’smos con el 
el en que tenga lugar la inser- objeto expresado.
cion del presente en el «Boletin j Palazuelo de Vedija 30 de Mar- 
oficial» de la provincia, pasado el zo de 1914.—El Alcalde aociden- 
cual se proveerá. • j tal, Fernando Rodríguez.—El

Laguna de Duero 28 de Marzo Secretario, Vicente Artero Or
de 1914.—El Alcalde, Victoriano toga.
Vázquez.

mentadas dentro del plazo de diez i Palazuelo de Vedija, 
días á contar desde el en que se |
inserte este anuncio en el «Bo- No habiendo comparecido ájos 
letín oficial» de la provincia. actos de clasificación, declaración

Herrín de Campos á 2 de Abril de soldados y revision de exon
de 1914.—El Alcaide, Jesús Vi- clones los mozos Cándido Rodri- 
Hg^2án. | guez Cabrera, Cayetano Martin

| Fraile y Tomás José González 
| González, números 2 y 4 del sor

teo actual y 10 del de 1911, en 
• expediente contra los mismos

NUM. 1.099,

1906.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en papel correspon
diente, acompañando el título 
profesional necesario para ejercer 
el cargo y cédula personal en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro del término de treinta 
días qne empezarán á cootarse al 
siguiente de la inserción de este 
anuncio en el «Boletin 
delà provincia, pasados

Oficial» 
los cua-

NÚM. 1.110.

San JMÍiguel del Pino.

Don Julián Castellanos Bercerue
lo, Alcalde constitucional de 
San Miguel del Pino.

Hago sabor: Que habiendo 
transcurrido el plazo señalado pa
ra las admisiones de solicitudes 
à las plazas de Médico Titular de 
esta localidad, con la inmediata 
de Villamarciel y sus Ventas que 
la constituyen, y con la dotación 
de 750 pesetas anuales,satisfechas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de doce familias pobres, casos 
de oficio y demás que previene 
la ley de Sanidad y su Regla
mento, sin perjuicio de poder 
contratar el agraciado con los de
más vecinos de las tres localida
des sus igualas, sin que se haya 
presentado ninguna solicitud, se 
anuncia nuevamente esta vacan
te para que durante el plazo de 
otros treinta días los aspirantes 
que han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, presenten 
sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía, advirtiéndoles qúe 
este plazo empezará á correr des
de la fecha de su inserción en el 
«Boletin oficial», pues que pasado 
el mismo se proveerán con arre
glo á la ley.

Y para que tenga lugar dicha 
inserción firmo el presento en 
San Miguel del Pino á 26 de Mar
zo de 1914.—El Alcalde, Julian 
Castellanos.

Núm. 1.109.

Villabáñez.

Se halla vacante la plaza de
luspector de carnes de de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 
noventa pesetas, satisfechas por 
semestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía duran
te el plazo de treinta días á con
tar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, transcurrido que sea dicho 
plazo so proveerá con arreglo al 
Reglamento aprobado por Real 
decreto de 22 do Marzo de^l906.

Villabáñez 3 de Marzo do 1914.
—El Alcalde, Matías Sanz.

Mismicm Oí Mitii
Juzg;ados de primera instancia

¿ instrucción

Nüm. 1.108.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION.

El Sr. D-, Francisco Zurbano 
del Val, Juez de primera instan

cia del Distrito de la.Plaza de 
Valladolid, por providencia de 
treinta y uno de Marzo último, 
dictada en autos de mayor cuan
tía áinstancia de Doña Luisa de 
Semprún y Pombo, contra Don 
Rafael Guzmán González, veci
no do esta Ciudad, sobre pago de 
tres mil quinientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, acordó 
hacer un segundo llamamiento 
al demandado, que fué emplaza
do por cédula anteriormente, pa
ra que en el término de cinco 
días comparezca en dichos autos, 
personándose en forma, aperci- 
bióndole que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio á quehayalugar.

Valladolid dos de Abril do mil 
novecientos catorce.—El Secreta
rio, Celestino Suárez.

41

Juzgados municipales.

NuM. 1.048.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 
Municipal del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer 
pago á D. Hermenegildo y Doña 
Maria del Carmen Gutiérrez Gar
cía de la Cruz, ésta con licencia 
de su marido D. Francisco Pino 
Mazariegos, del Comercio de esta 
Ciudad, de la cantidad de tres
cientas pesetas y Ias Costas que 
les adeuda 1). Francisco Martin 
Domínguez, vecino de Alba de 
Tormes, por virtud de juicio ver
bal civil seguido en este Juzga
do, se sacan á pública subasta, 
según determina el articulo 
1.488 de la ley de Enjuiciamien
to civil, todos los bienes embar
gados á dicho ejecutado, consis
tentes en diferentes clases de gé
neros de lanería, sedería, merce
ría, de manufacturas del país y 
extranjero, tasados pericialmente 
en cuatrocientas noventa y siete 
pesetas sesenta y cinco céntimos.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
esto Juzgado, sita en el PalaCio 
Municipal, el día diez y seis del 
corriente mes y hora do las once, 
advirtióndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de su avalúo, de
biendo consignar proviamenté en 
la mesa do dicho Juzgado, el diez 
por ciento da la tasación para 
tener derecho á ser licitador y 
que las posturas se harán á todos 
les bienes en conjunto, los cua
les se hallan depositados en casa 
del ejecutante, calle de la Cons
titución, número catorce, de esta 
Ciudad.

Dado en Valladolid á tres de 
Abril de mil no vec i e utos ca
torce.—Pablo de Pablo.—P. M. 
de S. S., E. Mario Aparicio.

42
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